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En atención a la petición elevada por el togado que representa los intereses de la 

demandante, y a fin de garantizar el derecho al acceso a la administración de justicia 

del demandado, se accederá a lo peticionado por este, en consecuencia, expídase 

boleta de citación a efectos de que el señor RAFAEL DE JESUS CASTAÑO TOBON 

comparezca al despacho a recibir notificación personal del auto admisorio de la 

demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 
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